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	AMU_931 PRECAUSIONES UNIVERSALES CON SANGRE Y FLUIDOS CORPORALES

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Prevenir la transmisión de infecciones a través de sangre y fluidos corporales entre el personal y pacientes.

2.0 ALCANCE:

Todo el personal de las áreas:  Médica y Prehospitalaria.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Precauciones Universales:  Conjunto de medidas destinadas a minimizar el riesgo de transmisión de infecciones entre el personal y los pacientes por patógenos que se pueden transmitir por contacto con sangre y algunos fluido corporales tales como:  Hepatitis B y C, HIV, etc.

3.2 Riesgo de Contaminación:  Riesgo a que están expuestos los pacientes y el personal de salud que labora en los establecimientos que generan residuos peligrosos e infectocontagiosos.

4.0 POLITICAS:

4.1 Las precauciones Universales estarán dirigidas a todo el personal de salud.

4.2 Las precauciones Universales deberán aplicarse a todos los fluidos de alto riesgo que son:  Sangre, Secreciones genitales (Semen, secreciones vaginales), fluidos corporales provenientes de cavidades normalmente estériles, cualquier otro fluido secreción ó excresión con sangre visible.

4.3 El contacto con sangre en otros fluidos de riesgo puede ocurrir en innumerables situaciones de la práctica Hospitalaria en ambientes clínicos, Laboratorios y Gabinetes.

4.4 Puesto que no es práctico, necesario ni factible (Además de éticamente discutible) estudiar a todos los pacientes para conocer si son portadores de alguno de estos patógenos; que las personas infectadas pueden no tener síntomas y aún así ser infectantes por largos periodos de tiempo; que la persona puede ser infectante en períodos en que la infección no es detectable con los exámenes de laboratorio existentes; que en algunos casos el hecho de ser infectado puede conducir a deterioro de la calidad de los servicios se prestan y que los servicios se deben otorgar en forma igualitaria cualquiera sea la condición del paciente, las precauciones se deben aplicar a todos los pacientes sin distinción.

4.5 Este hecho es el que le confiere el carácter de Universal a las medidas.  Por otra parte, en conocimiento que una persona está infectada con algunos de los patógenos mencionados anteriormente, las precauciones universales son suficientes para prevenir la transmisión al equipo de salud y no se requieren otras medidas especiales.

4.6 Las precauciones universales consisten en la utilización de mecanismos de barrera y otros procedimientos destinados a prevenir la exposición parenteral con sangre de los pacientes y, a su vez, disminuir la posibilidad que la sangre del personal de salud se ponga en contacto por vía parenteral con los pacientes.

4.7 En contacto con fluidos de alto riesgo deberá asegurarse:

· Uso de barreras protectoras (Guantes, mascarillas, anteojos protectores, delantal impermeable) en todos los procedimientos en que existan posibilidades de contacto con los fluidos de alto riesgo.

· Evitar tomar contacto con sangre u otros fluidos de alto riesgo o, en su defecto, observar siempre el uso de guantes.

4.8 El manejo de material punzo cortante será realizado de acuerdo lo dispuesto por la NOM-098 de R.P.B.I.

4.9 Una pauta útil para decidir los procedimientos que deben seguirse en cada caso, se describe en el siguiente cuadro:

	TIPO DE MATERIAL
	DESECHABLE
	REUTILIZABLE

	CORTOPUNZANTE
	Desechar sin manipular en envase resistente a las punciones (NOM-R.P.B.I.)
	Eliminar la materia orgánica con detergente y uso de guante domestico, después esterilizar con los procedimientos habituales.

	NO CORTOPUNZANTE
	Desechar en envase impermeable cerrado (NOM - R.P.B.I.)
	Lavar con detergente y uso de guantes, después esterilizar con procedimientos habituales.


4.10 En todos los casos en Urgencias, Curaciones, Hospitalización y Quirófano, el personal deberá usar por lo menos guantes para la atención de los pacientes.
4.11 En los casos de Manejo de Sangre y/o secreciones, el personal involucrado deberá observar las medidas de protección universales que son las siguientes:
· Gorro, Cubrebocas, Lentes de Protección (gogles), Guantes. Bata y Delantal Impermeable.

4.12 El personal deberá tomar las precauciones necesarias para evitar pinchazos con agujas y punzocortantes contaminadas.

4.13 Si se presenta algún pinchazo como el descrito en el punto 4.12 de éste procedimiento deberán tomarse las siguientes medidas:

· Aseo local y cepillado con isodine.

· Aplicar Toxoíde Tetánico.

· El Jefe de Guardia y el Médico tratante deberán elaborar Parte Médico de Lesiones.

· El Médico tratante elaborará Nota Clínica en el Expediente Clínico que consigue el pinchazo y las medidas tomadas.

· El Jefe de Guarida convencerá al paciente para que otorgue el Consentimiento Bajo Información con su firma para que se le practiquen los siguientes estudios Serológicos (que serán gratuitos para él):  Antihepátitis B y C y HIV.

· Si los exámenes salen positivos, canalizar al empleado a la Consulta de Medicina Interna (Médico de Empleados) para su control posterior que incluye además del Examen Clínico, estudios Serológicos: Antihepátitis B y C y HIV, a los 3 y 6 meses siguientes al pinchazo.

· Si los exámenes del paciente fueron negativos, el empleado seguirá en control con el Médico de Empleados quien le indicará los estudios serológicos contemplados.

· En ambos casos se deberá informar al paciente y entregarle copia de los resultados de Laboratorio.

· Todos los documentos deberán quedar incorporados en el Expediente Clínico del empleado:

· Consentimiento Bajo Información firmada por el paciente.

· Nota Clínica que incluya la curación realizada.

· Copia del Parte de Lesiones.
· Original de sus exámenes y del paciente.
4.14 En el mismo momento del pinchazo con aguja y/o punzocortante contaminados, el empleado debe informar al Jefe de Guardia.

· También debe informar a la Jefa de Enfermeras.

· El Jefe de Guardia de inmediato dispone las medidas siguientes:

· Aseo de región en la lesión.

· Aplicación de Toxoide Tetánico.

· Prescripción de medicamentos para el tratamiento de la herida.

· Elaboración del Parte de Lesiones.

· Convence al paciente para la toma de los exámenes serológicos.

· Registra todo en el Expediente Clínico del empleado.

4.15 La supervisión será realizada por:  Sub-Coordinador Médico, Jefa de Enfermeras, Jefes de Guardia y Coordinador de Prehospitalario.
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